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se ha. justificado con los coITespondientes informes técnicos que 
en las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realiza.
ción de las obras. plantaciones y .abares necesarias para. la con
servación dIe suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la 
Dirección General de Agricultura un Plan de Conservación de 
Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que han dado los interesados su conformidad. Las 
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtlUd. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda ¡¡¡probado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de las ci·tadas fincas, de una extensión de 1.300 hectá
reas 39 a. 50 ca. 

Segund.o.-El presupuesto es de 6.549.021,75 pesetas, de las que 
2.760.034,63 pesetas, que corresponden ¡¡¡I replanteo. obra gruesa 
con y sin maquinaria. semillas y trabajos de siembra de pra
tenses. serán subvencionadas. y las restantes 3.788.987,12 pesetas, 
que corresponden al refino. trabajos de siembra en lomos de 
las terrazas y plantación de olivar y almendros. serán 8; cargo 
de los propietarios. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección Genera.! de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y m-abaJos incluídos en el referido 
P<lan de Conservación de Sue~os. así como para adaptarlo en 
su ejeCUción a las característicllS del terreno y a la explotación 
de las fincas ¡¡.fectadas. fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efec-tuarlaspor si y por cuenta de los 
propietarios en el caso de que éstoo no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos aftoso 
Madrid. 12 de abril de 1967. 

OIAZ-AlMBRONA 

lwo. Sr. Director genera.! de Agricultura. 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «La Cañada». «La Pizarrtlla», «Dehesa de 
Abajo». «El Aguila» y «Los Cerrejones». del tér
mino munictpal de El Cerro de Andévalo. en la 
provincia de Huelt1a. 

~lmo, Sr,: A instancia de los · propietarios de las fincas «La 
Caftada», «La Pizarrilla». «Dehesa de Albajo» •. «IEl AguiJIa». y 
<d.os Cerrejones». del térmirio municipall de Cerro de. Andévallo 
(Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
con ' los correspondientes informes técnicos Que en las mismas 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a taJ fin se ha elaborado por la Dirección Genera.! 
de AgricUltura un Plan de Conservación de Suelos. de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1965. a,¡l que han 
dado los interesados su con!ormidad. Las obras incluidas en el 
P,lan C'Ilmplen lo dispues'to en los articulos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su vir1'lld, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de las citadas fincas. de una extensión total de 336 hec
·táreas 73 a. 

Segundo.-.El presupuesto es de 7J.5.4~1,54 pesetas. que serán 
subvencionadas en su totalidad. 

Teroero.-Se autoriza. a la DIrección Generrul de Agricultura 
para dictar 188 disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos. así como para adaptar'lo en 
su ejecución· a las características del terreno y a la eXJp!otación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y rl:tmo de reaJización de 
las obras y para efect.uarias por si y por cuenta de los pro
pietarios en el caso de que éstos no las readicen. 

Lo qu~ comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muóhos aftoso 
Madrid. 12 de abrU de 1967. 

DI!AZ...AMBRONA 

IUmo. Sr. Direct<l1' general de Agr1cUlltura. 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se 
a.prueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Po lito», del término municipal de Leciñena, 
en la provincia de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca <~P<olito». 
del término municilpal de Leciftena. (Zaragooa,), se ha incoado 
eJq)ed1ente en el que se ha justificado con los correspondientes 
illJformes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la rewlización de obras. plantaciones y l!libares 
necesarl88 para la conservación del suelo agrícola. y a taJ fin 
se ha elaborado por la Dh'ección General de Agrtcultura un 

Plan de Conservación de Suelos. de acuerdo 'con lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dado el interesado su 
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto 
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962.· 

En su virtud, este Ministerio ha ¡,enido a bien disponer: 

Prlmero.-Queda a,¡probado el Plan de Conservación de Sue
los de la dtada finca, de una extensión total de 1 Ha. 80 a. 

S€'gUIldo.-,El presupuesto es de 12.600 pesetas. de las que 
' 5.670 pesetas corresponden a,l 45 por 100 de las obras, serán 
subvencionadas. y las otras 6.930 pesetas. que corresponden al 
55 por 100 restante. serán a cargo del propietario 

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las dispoSiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y tra,bajos incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para ada,¡ptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la ex;plotación 
de la finca afectada. fijad' el plazo y ritmo de realización de 
las aDras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.n:ie a V. l. muchos año.s. 
Madrid, 12 de abrtl de 1967. 

DIAZ-AMBRQNA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de las fincas 
«Encineño» y «Trinidades». del término municipal 
de Córdoba. 

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas «En
cinefto» y «Trinidades». del término muniCipal de Córdoba. se 
ha incoado expediente en el que se ha justüicado con los co
rrespondientes informes técnicos que en las mismas concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agrí
cola. y a tal fin se ha elaborado por ia Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos. de acuerd<o con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
los interesados su conformidad. Las obras incluídas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 tie julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a I bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue:
lo AgríCOla de las citadas fincas, de una extensión superficial 
de 1.246 hectáreas 13 áreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.618.527.2.5 pesetas. de las 
que 728.337,26 pesetas, que corresponden al 45 por 100 de las 
obras serán subvencionadas, y las otras 890.189,99, que corres
ponden al 55 por 100 restante. serán a cargo de los propietariOs. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de las fincas afectadas. fijar el plaw y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propie
tarios en el caso de q~e éstos no la:, realicen. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos afto&. 
Madrid, 12 de abril de 1967. 

Dlf'\Z-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se 
aprueba el prO'l/ecto definitivo de la Cooperatiya 
Hortotruttcola de Liria (Valencia) para la insta
lación de untz central hortotrutícola en dicha · lo
calidad. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición formulada por la Coopera
tiva Hortofrl,ltícola de Liria (Valencia) para la instalación de 
una central hortofrutícola en la referida localidad. y por ha,
berse cumplido las condiciones exigidas, este Ministerio ha 
tenido a bien aprobar el proyecto definitivo de dicha insta
lación. limitando su presupuesto a la cantidad de 39.994.896,50 
pesetas. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde. a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 12 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONIA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producc1ón 
Agraria.. 


